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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de febrero de  dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08670/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00064/STMEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Buenas tardes, 1.- Deseo saber cuándo va estar en funciones (Mes y día) la línea 4 del MEXIBUS, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. 2.- En donde van a estar ubicadas las estaciones del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. 3.- Que servicio van a prestar (ORDINARIO, EXPRESO 1, EXPRESO 2 ) y que estaciones van a ser ORDINARIAS, que estaciones van a ser Expresos. del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. 4.- Que empresa va a tener el control y administración del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes.” (sic).
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00064/STMEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado peticionario se envía respuesta en atención a su solicitud de información pública realizada a este Organismo.

ATENTAMENTE
LIC. GONZALO LINAS COLIN

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto tres archivos con los siguientes nombres y contenidos:
064.pdf, que contiene el oficio 213C0301010000L/183/2019, de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve en donde el Director de Planeación Proyectos y Construcción informa que se tiene programada la conclusión de las obras, en el tramo correspondiente al estado de México para finales del año 2019, informa que se adjunta una gaceta en donde se detalla la ubicación de cada una de las estaciones que conforman el corredor, los servicios que se prestan es ordinario, que atiende a todas las estaciones dentro del recorrido de la terminar Tecámac hasta la estación Indios Verdes, servicio exprés 1, que atiende estaciones de intercambio modal, central de abastos a la estación retorno indios verdes, (estaciones central de abastos, puente de fierro, Santa Clara e Indios Verdes). Servicio exprés 2, que atiende todas las estaciones de la zona héroes de Tecámac para posteriormente solo pasar en estaciones que permitan alimentación o intercambio modal, el servicio operara de terminal Tecámac hasta la estación retorno indios verdes y por ultimo hizo del conocimientos que el control y administración del Mexibús línea IV se encontrara a cargo del sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México.
Gaceta Mexibús IV.pdf, contiene el periódico oficial gaceta del gobierno de fecha diez de mayo de dos mil desiste, denominada DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN Y ORDENAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE MASIVO Y DE ALTA CAPACIDAD DE PASAJEROS DEL CORREDOR ECOLÓGICO “INDIOS VERDES - TLALNEPANTLA – ECATEPEC – TECÁMAC”, A TRAVÉS DEL MEXIBÚS IV. 
Respuesta 00064-STMEM-IP-2019.pdf, contiene la misma información que ya se describió en el primer archivo adjunto.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 08670/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado
“No son claras las respuestas a las preguntas 1 y 4”

Razones o motivos de inconformidad:
“Buenas tardes, con base al oficio 213C0301010000L/183/2019 en donde me dan respuesta a mi solicitud realizada en el sistema de acceso a la Información Mexiquense con numero de folio 0064/STMEM/IP/2019, considero que su respuesta a la primera pregunta no es contundente Mi primera pregunta fue : 1.- Deseo saber cuándo va estar en funciones (Mes y día) la línea 4 del MEXIBUS, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. 4.- Que empresa va a tener el control y administración del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. SU RESPUESTA FUE: Se tiene programada la conclusión de las obras, en el tramo correspondiente al Estado de México, para finales de 2019. 4.- EL control y administración del MEXIBUS LINEA IV, se encontrará a cargo del SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MEXICO, Considero que su respuesta a la primera pregunta es incompleta y no contundente, indica “…se tiene programada…”, lo que yo requiero es saber es el día y mes y no pueden decirme a poco menos de 50 días, para una obra que inicio su construcción en el 2014, considero que al utilizar la palabra “PROGRAMADA”, me da la impresión que tal vez se haga o tal vez no se haga la conclusión de las obras, ahora por otra parte solicite me indiquen “CUANDO VA ESTAR EN FUNCIONES”, y su respuesta es “SE TIENE PRGRAMADA LA CONCLUSION DE LA OBRA”, puede que quede concluida la obra, pero no en funciones para el uso del publico en general, lo que requiero que me confirmen CUANDO VA ESTAR EN FUNCIONES PARA EL PUBLICO EN GENERAL. ¿Ahora por otra parte se me da respuesta indicándome que la obra se concluirá en el TRAMO CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE MEXICO, Y el tramo de LA CIUDAD DE MEXICO para cuándo? LOS OBRAS O PROYECTOS DE MAS DE CINCO AÑOS EN CONTRUCCION DEBERIAN DE YA ENTREGARSE COMPLETOS Y NO POR TRAMOS. Con respecto a la respuesta de la cuarta pregunta, tengo entendido que el mexibus I esta administrado por TRANSMASIVO SA, el mexibus II esta administrado por Transcomunicador Mexiquense, S.A. de C.V. y el mexibus III por Red de Transporte de Oriente S.A. de C.V. y ahora ustedes me indican que el control y administración será por el SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MEXICO. Por tal motivo por favor solicito me indiquen 1.- CUANDO VAN A ENTREGAR EN FUNCIONES PARA EL USO DEL PUBLICO EN GENERAL LA OBRA DEL MEXIBUS LINEA 4 QUE VA DE HEROES DE TECÁMAC A AL METRO INDIOS VERDES DEL TRAMO DEL ESTADO DE MEXICO Y DEL TRAMO DE LA CIUDAD DE MEXICO, REQUIERO DIA Y MES. 2.- Me confirmen que empresa será la ENCARGADA DEL CONTROL Y ADMINISTRACION DEL MEXIBUS IV.” (sic)

Adjuntando tres archivos que corresponden los dos archivos que el Sujeto Obligado remitió mediante respuesta.

El primero de ellos denominado document(13).pdf, el cual contiene el formato de solicitud de información.
El segundo contiene el nombre Resolución R.Revisión-00054(1).pdf, contiene la resolución al recurso de revisión 00979/INFOEM/IP/RR/2016, de fecha tres de mayo de dos mil dieciséis.
Por último el documento denominado Respuesta a la Resolucion.docx, contiene lo siguiente:
Buenas tardes, con base al oficio 213C0301010000L/183/2019 en donde me dan respuesta a mi solicitud realizada en el sistema de acceso a la Información Mexiquense con numero de folio 0064/STMEM/IP/2019, considero que su respuesta a la primera pregunta no es contundente
Mi primera pregunta fue:
1.- Deseo saber cuándo va estar en funciones (Mes y día) la línea 4 del MEXIBUS, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes.
4.- Que empresa va a tener el control y administración del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes.
SU RESPUESTA FUE: 
Se tiene programada la conclusión de las obras, en el tramo correspondiente al Estado de México, para finales de 2019.
4.- EL control y administración del MEXIBUS LINEA IV, se encontrará a cargo del SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MEXICO, 
Considero que su respuesta  a la primera pregunta es incompleta y no contundente, indica “…se tiene programada…”,  lo que yo requiero es saber es el día y mes y no pueden decirme a poco menos de 50 días, para una obra que inicio su construcción en el 2014, considero que al utilizar la palabra “PROGRAMADA”, me da la impresión que tal vez se haga o tal vez no se haga la conclusión de las obras, ahora por otra parte solicite me indiquen “CUANDO VA ESTAR EN FUNCIONES”, y su respuesta es “SE TIENE PRGRAMADA LA CONCLUSION DE LA OBRA”, puede que quede concluida la obra, pero no en funciones para el uso del publico en general, lo que requiero que me confirmen CUANDO VA ESTAR EN FUNCIONES PARA EL PUBLICO EN GENERAL.
¿Ahora por otra parte se me da respuesta indicándome que la obra se concluirá en el TRAMO CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE MEXICO, Y el tramo de LA CIUDAD DE MEXICO para cuándo?
LOS OBRAS O PROYECTOS DE MAS DE CINCO AÑOS EN CONTRUCCION DEBERIAN DE YA ENTREGARSE COMPLETOS Y NO POR TRAMOS. 
Con respecto a la respuesta de la cuarta pregunta, tengo entendido que el Mexibús I esta administrado por TRANSMASIVO SA, el Mexibús II esta administrado por Transcomunicador Mexiquense, S.A. de C.V. y el Mexibús III por Red de Transporte de Oriente S.A. de C.V. y ahora ustedes me indican que el control y administración será por el SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MEXICO.
Por tal motivo por favor solicito me indiquen
1.- CUANDO VAN A ENTREGAR EN FUNCIONES PARA EL USO DEL PUBLICO EN GENERAL LA OBRA DEL MEXIBUS LINEA 4 QUE VA DE HEROES DE TECÁMAC A AL METRO INDIOS VERDES DEL TRAMO DEL ESTADO DE MEXICO Y DEL TRAMO DE LA CIUDAD DE MEXICO, REQUIERO DIA Y MES. 
2.- Me confirmen que empresa será la ENCARGADA DEL CONTROL Y ADMINISTRACION DEL MEXIBUS IV

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente en fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, remitió cuatro archivos como se muestra a continuación:
[image: ]
Archivos que contienen el formato de la solicitud de información, la gaceta que fue remitida por el Sujeto Obligado en respuesta, los argumentos que se adjuntaron en el recurso de revisión y la respuesta que otorgo la Dirección de Planeación, Proyectos y Construcción.
Por su parte el Sujeto Obligado no emitió manifestación alguna, que a su derecho conviniera.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha dieciocho de diciembre del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha veinte de enero de dos mil veinte, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
[bookmark: _GoBack]Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes: 

1. Deseo saber cuándo va estar en funciones (Mes y día) la línea 4 del MEXIBUS, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. 
2. En donde van a estar ubicadas las estaciones del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. 
3. Qué servicio van a prestar (ORDINARIO, EXPRESO 1, EXPRESO 2 ) y que estaciones van a ser ORDINARIAS, que estaciones van a ser Expresos. del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. 
4. Que empresa va a tener el control y administración del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes.

En respuesta el Sujeto Obligado dio de manera puntual información de cada uno de los requerimientos solicitados, No obstante el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde medularmente se inconformo por las respuestas a los requerimiento marcados con los números uno y cuatro.

En este sentido, nuestro estudio versará en determinar si a través de la respuesta emitida e informe justificado se colma el derecho de acceso a la información.

Primeramente debemos señalar que el punto dos y tres de la solicitud de información no fueron recurridos por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por lo que respecta a los punto uno y dos, se analizara cada uno de ellos, con la finalidad de determinar lo conducente.

Respecto del punto uno, este requerimiento versa en: Deseo saber cuándo va estar en funciones (Mes y día) la línea 4 del MEXIBUS, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes. En respuesta el Sujeto Obligado manifestó que se tiene programada la conclusión de las obras, en el tramo correspondiente al estado de México para finales del año 2019.

Es preciso señalar que el Bus Rapid Transit (BRT) es un sistema de transporte público de alta calidad basado en autobuses, que ofrece una movilidad urbana rápida, confortable y económica. BRT logra estos objetivos utilizando carriles propios, principalmente  se utilizan en las ciudades con alta demanda de transporte.

El Mexibús es un sistema de autobús de tránsito rápido (BRT) que se encuentra en el Estado de México y tiene conexión con la Ciudad de México, en los municipios de Ecatepec, Tecámac, Nezahualcóyotl, Chimalhuacán, Coacalco de Berriozábal, Tultitlán y Cuautitlán Izcalli y conexión con la Ciudad de México.
Servicio público de transporte en autobuses de tránsito rápido bajo la modalidad de corredores, en interconexión con el Sistema de Transporte Colectivo Metro de la Ciudad de México.

Ahora bien, dentro de las atribuciones que rigen al Sujeto Obligado encontramos que dentro del Manual General de Organización del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México establece lo siguiente:
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En la imagen inserta podemos observar que el Sujeto Obligado cuenta con diversas áreas, dentro de las cuales estudiaremos sus funciones a fin determinar lo conducente, estas áreas son: Dirección de Planeación , Proyectos y Construcción, la Subdirección de Planeación, Proyectos y Seguimiento, la Subdirección de Construcción y la Subdirección Jurídica.

21IF11000 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN 
OBJETIVO:
· Planear, controlar, coordinar y evaluar los asuntos relacionados con la realización de estudios, proyectos y obras de infraestructura del transporte masivo del Gobierno del Estado de México, con recursos propios, con financiamiento de participación privada o a través de particulares, mediante su concesionamiento.

· Supervisar y vigilar que los proyectos de transporte masivo o de alta capacidad en el Estado de México, se apeguen a las Leyes y Reglamentos aplicables en la materia, así como a lo establecido en las concesiones, permisos y autorizaciones.
· …
· Verificar la formulación de las especificaciones del proyecto y que la construcción de obras, se apegue a los reglamentos y normas vigentes.
· …
· Participar en los diferentes Subcomités creados para la elaboración de bases de licitación de proyectos y construcción de obras de transporte masivo o de alta capacidad.
· Instrumentar procedimientos para análisis y control de avances físicos y financieros de obras en proceso de transporte masivo o de alta capacidad.

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROYECTOS Y SEGUIMIENTO
· Supervisar los trabajos de elaboración de los proyectos, programas, presupuestos, procedimientos de construcción, especificaciones generales y especiales, así como de modificaciones de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad.

SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN
· Establecer los mecanismos necesarios que permitan controlar y evaluar las obras de infraestructura y operación de transporte masivo o de alta capacidad, a cargo del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México. 
· Definir los lineamientos para la ejecución de las obras de transporte masivo o de alta capacidad. 
· Aprobar la entrega-recepción de obra de las líneas de transporte masivo o de alta capacidad.
· Analizar los proyectos que se presentan en la ejecución de las obras y ampliaciones para transporte masivo o de alta capacidad y proponer las alternativas de solución correspondientes.
· Supervisar la ejecución de los proyectos de las obras que sean necesarias para los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad.
· Intervenir durante la ejecución de las obras, para proponer las modificaciones a los proyectos que así lo requieran.
· Revisar y controlar la bitácora de obra de la construcción de las obras de transporte masivo o de alta capacidad.

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA
· Elaborar las bases para la licitación de la infraestructura para los sistemas de transportación masiva y participar en los procesos de licitación en sus diferentes etapas. 
· Elaborar los convenios, contratos y concesiones para desarrollar los proyectos de los Sistemas de Transportación Masiva y Estaciones de Transferencia Modal.
· Iniciar y dejar en estado de resolución, los procedimientos administrativos para aplicar las sanciones correspondientes, por incumplimiento de las obligaciones de los concesionarios, contratistas y permisionarios de los sistemas de transporte masivo y de las Estaciones de Transferencia Modal.

De los preceptos legales en cita, podemos advertir que la dirección de planeación proyectos y construcción, cuenta con diversas atribuciones, en la que encontramos se encarga de controlar y coordinar todo lo relacionados con las obras que se realizan respecto del transporte  masivo, así mismo vigila que los proyectos de transporte masivo, cumplan con lo establecido en la normatividad en la materia, así mismo participa en la elaboración de las bases de licitación para los proyectos de construcción de obras de transporte y elaborar instrumentos para controlar los avances de las obras.

Por su parte la subdirección de planeación se encarga de supervisar los trabajos previos a la construcción del sistema de transporte y respecto de la subdirección de construcción, esta se encarga de vigilar las obras de infraestructura, así como definir los lineamientos de ejecución de obra, esta Subdirección se encarga específicamente de aprobar la entrega recepción de las obras y en el caso de ampliaciones esta área se encarga de analizar dichos proyectos y también se encarga de revisar la bitácora de obra.

De lo anterior, es claro que la Dirección de Planeación, Proyectos y Construcción, se encarga de analizar en su conjunto las obras de infraestructura de transporte masivo, encontramos con diversas atribuciones que dan cuenta de la vigilancia, control y seguimiento de las actividades, que se realizan para llevar a cabo dichas obras, sí mismo se observa que las empresas que lleven a cabo la construcción, se apeguen a las normas correspondientes.

Ahora bien por lo que respecta a la Subdirección Jurídica, esta se encarga básicamente de elaborar las bases y participar en el proceso de licitaciones de proyectos de infraestructura del transporte masivo,  así mismo elabora los contratos correspondientes, también se encarga de, en su caso de iniciar los procedimientos correspondientes para sancionar por incumplimientos.

Es así como podemos advertir que la Subdirección antes mencionada, guarda relación directa con los contratos que se suscriben por procesos de licitación para la construcción de transporte masivo y su caso cuando existen incumplimientos por parte de las empresas contratadas, se encargan de iniciar los procedimientos correspondientes, para sancionar dicho incumplimiento.

En este sentido, es necesario mencionar que si bien es cierto que el Sujeto Obligado a través de la Subdirección de Planeación, Proyectos y Construcción ya se pronunció indicando que se tiene programada para diciembre de dos mil diecinueve, también es cierto que de la normatividad antes expuesta, se establecen funciones específicas a conocer de la construcción de transporte masivo, por lo que es dable ordenar se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en esas áreas, así como de la Subdirección de Jurídico, ya que puede constar el contrato en donde se especifique la fecha de terminación programada de la línea 4 del Mexibús.

Para la entrega de la información, es necesario mencionar que la información pudiera constar en el contrato respectivo, para ello, es dable mencionar que este se deberá entregar en su caso en versión pública.

En relación al requerimiento marcado con el número cuatro referente a: Que empresa va a tener el control y administración del MEXIBUS LINEA 4, que va de Héroes Tecámac al Metro Indios Verdes, El Sujeto Obligado informo que el control y administración del Mexibús línea IV se encontrará a cargo del sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, en este contexto es necesario informar que el Manual general de Organización del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, establece que el sistema para el cumplimiento de sus objetos, tiene dentro de sus atribuciones Proponer y ejecutar planes, programas, proyectos y acciones para el diseño, construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento del transporte de alta capacidad y las estaciones de transferencia modal, así como Promover y fomentar la participación de la iniciativa privada en !a construcción, administración, operación, del transporte de alta capacidad, llevar a cabo previa autorización del Secretario de Comunicaciones, los procedimientos de licitación para la administración del transporte de alta capacidad.

De acuerdo a lo anterior es de recalcar que dentro de las facultades inherentes a las áreas que conforman al Sujeto Obligado, si se establecen las correspondientes a llevar a cabo los procedimientos licitatorios para la construcción y administración del transporte de alta capacidad, por lo que es necesario se realice una nueva búsqueda de la información y de ser el caso, entregar el documento en donde conste el nombre de la empresa que se encargara de llevar la administración de la línea IV del Mexibús.

Cabe señalar que de la respuesta otorgada, se infiere que tal vez aún no se lleve a cabo el procedimiento de licitación para otorgar la concesión o concertación para la administración de la línea IV del Mexibus, por ello el Sujeto Obligado informo que es el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, en este sentido de ser el caso, bastara con que así lo informe al solicitante.

I. Versión Pública
Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00064/STMEM/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00064/STMEM/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes y haga entrega al Recurrente, mediante el SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del o los documentos en donde conste lo siguiente: 
1. Fecha en que entrara en funciones (Mes y día) la línea IV del Mexibús 
2. Nombre de la empresa que va a tener el control y administración de la línea IV del Mexibús 
Para la entrega de la versión pública, se deberá emitir el acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las cuales se testaron datos en la información presentada mediante respuesta, así como de la información que se entregara para dar cumplimiento a la presente resolución y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08670/INFOEM/IP/RR/2019.
ZMS/OSAM/MOC

Página 1 de 29

Página 20 de 29

image1.png
& saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/284394.page

A i e Sl Y e - 2
Infoem SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ COMISIONADA DEL INFOEM (@ inicio

[@ salir [400kCONL]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud:

Cambiar estatus:

Folio Recurso de Revision: 08670/INFOEM/IPIRRI2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

00064/STMEM/IP/2019

Cierre de la instruccion

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[acuse de solicitud e Informacién.paf [20/11/2019
[Gaceta Mexibus Iv.pat [20/11/2019
[Respuesta a Ia Resolucion.docx [20/11/2019
[Respuesta Dir de Planeacion y Proy SITRAMYTEM.pdf [20/11/2019
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pdblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Meéxico y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01800 8210441 (01 722) 2261980





image2.png
> ii ™M t i @ ago27300F

C @ legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex. gob.mx/files/files/pdf/gct/2012/ago273.PDF

SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO DEL ESTADO DE MEXICO

consen

UNIDAD D€ APOYO.
ADMINISTRATIVG.

PANEACION. omeccion oe omeecion
PROYECTOS v Rurs W JURiDICA ¥
CONSTRUCCION. ¥ conTaor PNANGIERA

SuBDIRECCION DE
PLANEACION, susDiReCCION DE susoImECCION o
PROVECTOS ¥ CoNsTRUCCION NTROL
StGUIMIENTS oreRaTIvO

SUBDIRECCION DE sumbiRECCION
CONTROLDE LA 0¢ A susoiReccion
INFRAESTRUCTURS FINANCIEROS JuRDICA

DI ARTATERTS oT TTamNTO D
Codromacion O teacionor
SreRaTvADE TRANSFERENCIA
ESraciones o
TRANSFRENCIA HoOuL CuaThO

OEPARTAMENTO OE
LA ESTACIN DE
TRANSFERENCIA

MODAL LA PAZ

DEPARTAMENTO DE
INFRACSTRUCTURA
D¢ TRENES.

ALITORIZACION Na 702A.0000/2011 NE EECHA 78 NE ACTIIRRE NE 2011 -





